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Quejas de discriminación según la Ley de Estadounidenses con Discapacidades
El Título II de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades (ADA, por sus siglas en inglés) prohíbe la discriminación por motivos de discapacidad en los servicios prestados por los gobiernos estatales y locales, es decir, todas las instalaciones, servicios y comunicaciones gubernamentales deben ser accesibles. Si cree que se le ha negado el acceso equitativo a cualquier programa, servicio o actividad de PAT debido a una discapacidad, lo alentamos a que presente una queja por discriminación conforme al Título II de la ADA dentro de los 30 días posteriores al presunto acto o descubrimiento.

Por favor complete este formulario. Si desea enviar archivos adjuntos, puede hacerlo después de enviar este formulario. Recibirá un correo electrónico de respuesta después de haber enviado este formulario que contendrá un número de referencia de la queja e instrucciones sobre cómo puede enviar archivos adjuntos. Envíe este formulario a 100 W. Washington Street o envíe un correo electrónico a yseliem-poindexter@petersburg-va.org.


Persona que llena este formulario

Nombre: 								

DIRECCIÓN: 			



Teléfono (preferido)							

Correo electrónico							


Persona(s) discriminada(s) (si no es el denunciante) y relación
Nombre: 	
Relación:	


Explique el incidente discriminatorio.









¿En qué fecha ocurrió la discriminación?







Tipo principal de discapacidad *







¿Se han realizado esfuerzos para resolver esta queja a través del procedimiento interno de quejas del gobierno, organización, institución o empresa? 

[bookmark: _Hlk138757114]Sí No *






¿Se presentó la queja ante otra oficina del Departamento de Justicia o cualquier otra agencia o tribunal de derechos civiles federal, estatal o local? *


 Sí No 
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